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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

No 100 - 2020 - GR- JUNÍN/GR 

Huancayo, 2 2 ABR. 2020 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Informe N°066-2020-GRJ-GRPPAT y el Informe Presupuestal N°086-
2020-GRJ-GRPPAT/SGPT, mediante el cual la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Pliego considera 
procedente la transferencia de partidas autorizada mediante el Decreto Legislativo 
N° 1465 con cargo a la Fuente de Financiamiento: 1 Recursos Ordinarios, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad a lo establecido en el numeral 46.1 del Artículo 46° 
del Decreto Legislativo N°1440-Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, precisa que: "son modificaciones presupuestarias en el Nivel 
Institucional: los Créditos Suplementarios y las Transferencias de Partidas, los que 
son aprobados mediante Ley"; 

Que, en el marco de lo indicado en el párrafo precedente; se autoriza una 
Transferencia de Partidas a través del Decreto Legislativo N° 1465 Decreto 
Legislativo que Establece Medidas para Garantizar la Continuidad del Servicio 
Educativo en el Marco de las Acciones Preventivas del Gobierno ante el Riesgo 
de Propagación del COVID -19, a favor del Pliego 010: Ministerio de Educación, 
hasta por un monto total de OCHO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES (S/ 8,260,698.00), en la 
fuente de financiamiento 1: Recursos Ordinarios, para financiar la adquisición de 
dispositivos informáticos y/o electrónicos para que sean entregados a las 
Instituciones Educativas Públicas focalizadas, así como la contratación de 
servicios de internet, con la finalidad que sean usados para implementar el servicio 
de educación no presencial o remoto para los docentes y estudiantes; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el artículo 21° de la 
Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; y 
contando con las visaciones de la Gerencia General Regional, la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 
Dirección Regional de Administración y Finanzas y Asesoría Jurídica; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- APRUÉBESE la desagregación de los recursos autorizados 
mediante el Decreto Legislativo N° 1465 Decreto Legislativo que Establece 
Medidas para Garantizar la Continuidad del Servicio Educativo en el Marco de las 
Acciones Preventivas del Gobierno ante el Riesgo de Propagación del COVID -
19, hastapor un monto total de OCHO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA M!L 
SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES (S/ 8,260,698.00) en la 

?r 	fuente de financiamiento 1. Recursos Ordinarios; de acuerdo al anexo adjunto; 
que forma parte de la resolución. 

ARTÍCULO 2.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial instruye ala Unidad(es) Ejecutora(s) para que 
elabore(n) las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que 
incluye la desagregación de la Estructura Programática y la Estructura Funcional, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO 3.- Copia de la presente Resolución se remite a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440 —
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE 

FERNANDO POOL ORIHUELA ROJAS 
GOBERNADOR REGIONAL 

Gnn',79NO REGIONAL JUNÍN 

GOBleRNO REGIIONAL JUNIN 
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